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Orden del día

Primero.–Revocación de nombramiento de auditor de 
cuentas de la entidad.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la sesión.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de 
la Junta general cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como el informe de gestión y el informe de los Auditores 
de cuentas.

Valencia, 11 de noviembre de 2008.–José Luis Gil-
Terrón Puchades, Administrador Solidario.–66.314. 

 VIBECAR RIBERA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º tres de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 72/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de doña Natividad Poveda Vidal contra la empresa 
Vibecar Ribera S.L., se ha dictado en fecha de hoy Auto 
por el que se declara a la citada ejecutada en situación de 
insolvencia total por un importe de 9.927,82 euros , in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 6 de noviembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
doña María Cristina Rodríguez Cuesta.–65.613. 

 VISSUM CORPORACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

INSTITUTO OFTALMOLÓGICO
DE TORREVIEJA, S. L.

(Sociedad absorbida)

INSTITUTO OFTALMOLÓGICO
DE ALICANTE, S. L.
(Sociedad absorbida)

VISSUM GRANADA I-D-I, S. L.
(Sociedad absorbida)

VISSUM HUELVA, S. L.
(Sociedad absorbida)

VISSUM MADRID MIRASIERRA, S. L.
(Sociedad absorbida)

HOSPITAL OFTALMOLÓGICO 
INTERNACIONAL DE ALMERÍA, S. L.

(Sociedad absorbida)

INSTITUTO OFTALMOLÓGICO
DE ALBACETE, S. L.
(Sociedad absorbida)

VISSUM VALLADOLID, S. L.
(Sociedad absorbida)

VISSUM MADRID SUR, S. L.
(Sociedad absorbida)

VISSUM MADRID, S. L.
(Sociedad absorbida)

CENTRO OFTALMOLÓGICO
DE ARAGÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

INSTITUTO CANARIO 
OFTALMOLÓGICO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Universales de estas sociedades, 
celebradas el día 11 de noviembre de 2008, acordaron 
por unanimidad la fusión por absorción del «Instituto 
Oftalmológico de Torrevieja, Sociedad Limitada», «Ins-
tituto Oftalmológico de Alicante, Sociedad Limitada», 
«Vissum Granada I-D-I, Sociedad Limitada», «Vissum 
Huelva, Sociedad Limitada», «Vissum Madrid Mirasie-
rra, Sociedad Limitada», «Hospital Oftalmológico Inter-
nacional de Almería, Sociedad Limitada», «Instituto Of-
talmológico de Albacete, Sociedad Limitada», «Vissum 
Valladolid, Sociedad Limitada», «Vissum Madrid Sur, 
Sociedad Limitada», «Vissum Madrid, Sociedad Limita-
da», «Centro Oftalmológico de Aragón, Sociedad Limi-
tada» e «Instituto Canario Oftalmológico, Sociedad Li-
mitada», por «Vissum Corporación, Sociedad Limitada», 

con aprobación de los Balances de Fusión cerrados a 31 
de julio de 2008 y ajustándose al Proyecto de Fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Alicante el día 10 de 
noviembre de 2008, con disolución sin liquidación de las 
sociedades absorbidas «Instituto Oftalmológico de To-
rrevieja, Sociedad Limitada», «Instituto Oftalmológico 
de Alicante, Sociedad Limitada», «Vissum Granada I-D-I, 
Sociedad Limitada», «Vissum Huelva, Sociedad Limita-
da», «Vissum Madrid Mirasierra, Sociedad Limitada», 
«Hospital Oftalmológico Internacional de Almería, So-
ciedad Limitada», «Instituto Oftalmológico de Albacete, 
Sociedad Limitada», «Vissum Valladolid, Sociedad Li-
mitada», «Vissum Madrid Sur, Sociedad Limitada», 
«Vissum Madrid, Sociedad Limitada», «Centro Oftalmo-
lógico de Aragón, Sociedad Limitada» e «Instituto Cana-
rio Oftalmológico, Sociedad Limitada» y traspaso en 
bloque, a título universal, de todos sus patrimonios a 
«Vissum Corporación, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de fusión, así como del derecho 
de los acreedores y obligacionistas de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
del presente acuerdo, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 12 de noviembre de 2008.–Luis Martín de los 
Santos Barbero, Representante de Vissum Corporación, 
S.L.; Administrador Único de: «Vissum Huelva, S.L.; «Vis-
sum Madrid Mirasierra, S.L.; Vissum Valladolid, S.L.; Vis-
sum Madrid Sur, S.L.; Vissum Madrid, S.L.; Instituto Cana-
rio Oftalmológico, S.L.; Vissum Granada I-D-I, S.L.; 
Centro Oftalmológico de Aragón, S.L.; Administrador Úni-
co del Instituto Oftalmológico de Torrevieja, S.L., Jorge 
Luciano Alió Sanz, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Vissum Corporación, S.L.; Presidente del Consejo 
de Administración del Instituto Oftalmológico de Alicante, 
S.L.; Presidente del Consejo de Administración del Hospital 
Oftalmológico Internacional de Almería, S.L.; Presidente 
del Consejo de Administración del Instituto Oftalmológico 
de Albacete, S.L.–66.844. 2.ª 20-11-2008 

 VITOGAS ESPAÑA, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

GACELA GAS, S.L.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

La Junta General de Accionistas de «Vitogas España, 
Sociedad Anónima Unipersonal», y la Junta General de 
Socios de «Gacela Gas, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», celebradas el día 17 de noviembre de 2008, aproba-
ron la fusión de «Vitogas España, Sociedad Anónima 

Unipersonal», y «Gacela Gas, Sociedad Limitada Uni-
personal», mediante la absorción de la segunda por la 
primera.

En consecuencia se hace constar expresamente el de-
recho de los accionistas y de los acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de los 
Balances de fusión de las Sociedades indicadas, así como 
el derecho de los acreedores de dichas Sociedades de 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Prat de Llobregat, 17 de noviembre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Oliver Luc 
François Chaperon.–67.030. 1.ª 20-11-2008 

 VIVEROS PROVEDO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, Finca el Raso (Barrio Varea), Logroño (La Rioja), 
el día 18 de diciembre de 2008, a las diez horas en prime-
ra convocatoria y a igual hora del día siguiente, en segun-
da convocatoria, si fuese procedente, para tratar del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007/08.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma.

Logroño, 3 de noviembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Pedro Provedo Gonzá-
lez.–65.220. 

 VIVIENDAS RESIDENCIALES 
PAMEP, S. L.

Anuncio de reactivación

Por acuerdo de la junta General y universal de socios 
de fecha 17 de octubre de 2008, se ha acordado la reacti-
vación de «Vivienda Residenciales Pamep, Sociedad Li-
mitada». Lo que se publica a efectos del derecho de 
oposición de acreedores.

Fuenlabrada, 4 de noviembre de 2008.–Administra-
dor, Pavel Tudic.–65.604. y 3.ª 20-11-2008 

 VLOOTHUIS, S. L.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria 

El órgano de administración de la sociedad convoca a 
la Junta general ordinaria y extraordinaria de socios de 
«Vloothuis, S. L.», que tendrá lugar en el despacho pro-
fesional de Salou Assessors en calle Ciutat de Reus, nú-
mero 3, 1.º, 2.ª, de Salou, el próximo día 24 de diciembre 
de 2008, a las 9,00 horas, en primera convocatoria, y a las 
10,30, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 


